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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., ocho de junio dos mil veintidós

Rad. 2021-00283

Se pone en conocimiento de las partes que el traductor nombrado en auto anterior, aceptó el cargo

asignado en este proceso, tal como se observa en el archivo 054 del expediente.

Se ordena informar al interprete que aceptó el nombramiento que, previamente a la realización de la

audiencia se le remitirá el link para que se conecte de manera virtual.

NOTIFÍQUESE
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